
FILIACION*2020-300 

DDO: ARIEL LONDOÑO  

Secretaria: A despacho de la señora juez, el escrito presentado por el demandado 

Ariel Darío Londoño Pay.           

                  

                  Juzgado Cuarto Familia de Oralidad  

         Auto 1112 

                  Santiago de Cali, Julio doce de dos mil veintiuno  

         

 

Atendiendo la petición suscrita por el demandado Ariel Darío Londoño Pay, y 

previo a disponer la continuidad del trámite pertinente, debe requerirse a la 

defensora de familia adscrita a este despacho judicial para que allegue al proceso 

la constancia de envío y recibido de la notificación personal remitida a Ariel Darío 

Londoño Pay,  a efecto de contabilizar los  términos pertinentes y determinar de 

que manera se efectuó su notificación.  

 

                  Notifíquese 

 

                  La juez. -       

 

                   
                  LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  


